
CONTRpVERSIA CONSTITUCIONAL 161/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZONGOLICA, 
VERAC~UZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

- SECCIQN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTJTUCIONALES - Y DE ACCIONES DE 
INCON,TITUCIONALI DAD 

< 

En la Ciudad de México, a trece de julio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia·de la 
Nación, con lo siguiente: "....,_ ,..., .-·. 

'CONSTANCIA 
Escrito de Evangelina \Fuentes Ayohu~, q'Uién .se. ostenta como 
Síndica del Municipio de Zongolica, Vera~r.uz dé lgr)acio_ de la Llave. 
Anexos: ,. · · "'- · · ,-, -.... · 

a) Copia simple de su credencial\ par~,votar\ expedida\por el 
1 t·t t N -. l 'El ' \ '' ' " . ns r u o acrona ect~rak >~ · ... ¡ :::- __ ··, ·"~~<· \~ · 

b) -Copias certificada_s .de, la constanc'a~'de~may6ría. y validéz de 
_ siet~ de junio de dos: mil· ~i.eyi.SJ(3t~:x· d~~.?i~t~<d~ ~e(. ~de 
cabildo solemne de nmero~de,enero.d~dos. mrl 'drecr 

REGISTRO 
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Docum~ntales ... re.cibidas el ,día 'de 11_;ªY~(,·~~··:J{· º\:.P,~ci0~\~de_ Ce~tfitación Judicial y 
Correspondencra·de este.Alto 'f-ribunal~'Gqnste -~·N\'· \-~,--~ .. ·; r ") - - ' ,, --, •. , . \ •\'\ \1 - - -~ .: -

--. • ' ''\'. . . • \ \..~ \ ' :-~ . ' :·· .... .-1 . 

. ,. ·• ..... .... ,'\. • i\ • r., .. \. \ ·• ' '~ ' . '' .' t f' l 

Ciudad d~ México, aJrece-:dejulid de .. dos r1Íi aieci0ch
1e. 

' -- . , _, ."<·\ ·1,'. ~~~ '. .¡ 'P-'IJ 

Agréguerise: al expedieñl~:~PªÍª~~~,ri' ;f~(;~os legales, el 

escrito y. los anexos de la~~Sínqi69 ... rií_uDi~ipaPde z6:r;i'gblica, Veracruz 

de lg~ac;;ip d~ · 1a -Llave, a ,_qui~~t~iíe:~ tfe"sentada con la 

personalidad: que p~tenta 1 
,' .s~~lar,Ídó n,u#<f;:;ábmicilio para oír y 

recibir notificaCiq~~s·e~n ,i;sta~~º~Írno designando delegados 

y revocando los señalad~: :on~anterioridad. 

Lo anterior, con fund~nto en, los.artículos 11, párrafos primero y 

- l '1 ¡ - - . -
j. ' \ 1 I ' ~JI i\l '1·, 

·, i 

1 ,,' ¡ 
• • --·· 1 ..... 1 f\ ¡-·, 1 1 / N- A C 1 O' N 

' " ; ·-·~· t ! 1,. /-\ \ j '~. -.l \ 1 -

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 37, fracción 11, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Verac~uz, que establece: 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico:(. .. ) 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento; ( ... ) 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien qomparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. · 
3 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que \enga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente dE¡lben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No ~s necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
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Procedimientos Civiles, de áplicación ¡supletoda en términos del artículo 

14 de ladey reglamentaria refer,ida.
1 

Notifíqw~se. · JI 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María ,Ag ilar Morales, 

Presidente de la·S~prema l::orte de ~usticia de la N1aci+. quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, !secretaria de la Sección fe Trámite de 

Controversias Constitucional~s y de Accione de e nstituoionalidad de la 

Subsecr~ene~al Acuerdos de est Alto . unal, 1ue ~fe. 
-.... _ 

I 

¡;;7 

4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia' de la Nación conocerá y resolverá con basd en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalibad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la donstitución Política de los Estados Unidos ~exicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las preve 1cicines del Código Federal de Procedimientps Civiles. 
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